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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

OTROS PODERES ADJUDICADORES

35035 Anuncio  de  la  "Empresa  Metropolitana  de  Abastecimiento  y
Saneamiento de Aguas de Sevilla, Sociedad Anónima", de licitación
para la contratación de los servicios de administración de los sistemas
TIC de EMASESA.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Empresa Metropolitana de Abastecimiento y Saneamiento de
Aguas de Sevilla, Sociedad Anónima.

c) Obtención de documentación e información:
1) Dependencia: Departamento Secretaría.
2) Domicilio: Escuelas Pías, 1.
3) Localidad y código postal: Sevilla 41003.
4) Teléfono: 955477507
5) Telefax: 955477541
6) Correo electrónico: info@emasesa.com.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: https://www.sevilla.org/pdc/

ProfileContractor.action?pkCegr=108429&profileId=EMASESA&code=EMA
SESA.

d) Número de expediente: 096/16.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Contratación de los servicios de administración especializada de

las infraestructuras y sistemas, soporte de los servicios de información de
EMASESA.

d) Lugar de ejecución/entrega:
1) Domicilio: Sevilla.

e) Plazo de ejecución/entrega: Dos años.
f) Admisión de prórroga: Si, dos anuales y otra de hasta seis meses.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 72514000-1.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d) Criterios de adjudicación: Los que figuran en el pliego de prescripciones

técnicas.

4. Valor estimado del contrato: 1.338.822,00 €.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 595.032,00 euros. Importe total: 719.988,72 euros.

6. Garantías exigidas. Provisional (importe): 17.850,96 euros.  Definitiva (%): Cinco
por ciento del importe de adjudicación.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): La solvencia económica y técnica
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se podrá sustituir por la Clasificación de Contratistas del Estado en vigor en el
Grupo V - Subgrupo 5 - Categoría 2 (o la equivalente B anterior).

b)  Solvencia  económica  y  financiera  y  solvencia  técnica  y  profesional:  -
Solvencia económica: Se exige que el volumen global de negocios de los tres
últimos ejercicios sea superior a 1.487.580,00 euros. - Solvencia técnica: Se
exige  haber  realizado trabajos  similares,  en  los  últimos cinco  años,  por
importe  superior  a  1.487.580,00  euros.  En  caso  de  licitar  en  UTE,  se
comprobará  si  la  UTE  dispone  de  la  clasificación  acumulando  las
clasificaciones de sus componentes como se establece en el artículo 52 del
Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real
Decreto 1098/2001, de 12 octubre).

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 17 de agosto de 2016, a las catorce quince
horas.

c) Lugar de presentación:
1) Dependencia: Registro de EMASESA.
2) Domicilio: Escuelas Pías,1.
3) Localidad y código postal: Sevilla 41003.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Seis

meses.

9. Apertura de Ofertas:

a) Descripción: Sobre número 3.
b) Dirección: Escuelas Pías, 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla 41003.
d)  Fecha y  hora:  La  apertura  pública  tendrá  lugar  en  fecha y  hora  que se

comunicará a los interesados con la debida antelación y se publicará en el
perfil de contratante de EMASESA.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea": 8 de julio de
2016.

Sevilla, 12 de julio de 2016.- El Consejero Delegado, Jaime Palop Piqueras.
ID: A160045836-1
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